
RESUMEN CONVENIOS FORMALIZADOS 
CONVENIOS CON SECTOR PÚBLICO 

Año Denominación Partes 
firmantes 

Objeto Plazo Sujetos 
obligados 

Obligaciones 
económicas 

Modificaciones 

2017 Convenio de 
colaboración entre la 
empresa municipal de 
Vivienda y Suelo de la 
Ciudad de Telde, 
S.L.U. (FOMENTAS) y 
la Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Empresa 
Municipal de 
Vivienda y Suelo 
de la ciudad de 
Telde, S.L.U. 
(FOMENTAS) 
 
Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Establecer acuerdo 
de colaboración 
entre Fomentas y 
la Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 
para el desarrollo 
de Abriendo 
Puertas, Dando 
Oportunidades 

Hasta el 09 de 
marzo de 2021 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Fomentas: 
- Aportar viviendas de 
titularidad pública/ privada 
de las que se pueda 
disponer para la cesión de 
uso temporal a aquellas 
familias monoparentales en 
situación de vulnerabilidad 
y/o exclusión social 
 
Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos: 
- Asignar al programa los y 
las profesionales que 
resulten necesarios para su 
ejecución. 
- Asumir los costes 
laborales de la contratación 
del personal adherido al 
proyecto. 
-Elaborar las respectivas 
memorias anuales con 
carácter técnico y llevar a 
cabo el registro de datos y 
utilización de protocolos 
que estimen oportunos. 
 

No procede 

2021 Convenio de 
colaboración entre la 
empresa municipal de 
Vivienda y Suelo de la 
Ciudad de Telde, 
S.L.U. (FOMENTAS) y 
la Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Empresa 
Municipal de 
Vivienda y Suelo 
de la ciudad de 
Telde, S.L.U. 
(FOMENTAS) 

Establecer acuerdo 
de colaboración 
entre Fomentas y 
la Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 
para el desarrollo 
de Abriendo 
Puertas, Dando 
Oportunidades 

Hasta el 09 de 
marzo de 2025 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Fomentas: 
- Aportar viviendas de 
titularidad pública/ privada 
de las que se pueda 
disponer para la cesión de 
uso temporal a aquellas 
familias monoparentales en 
situación de vulnerabilidad 
y/o exclusión social 
 
Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos: 
- Asignar al programa los y 
las profesionales que 
resulten necesarios para su 
ejecución. 
- Asumir los costes 
laborales de la contratación 
del personal adherido al 
proyecto. 
-Elaborar las respectivas 
memorias anuales con 
carácter técnico y llevar a 
cabo el registro de datos y 
utilización de protocolos 
que estimen oportunos. 
 

No procede 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

2025 Convenio de 
colaboración entre la 
empresa municipal de 
Vivienda y Suelo de la 
Ciudad de Telde, 
S.L.U. (FOMENTAS) y 
la Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Empresa 
Municipal de 
Vivienda y Suelo 
de la ciudad de 
Telde, S.L.U. 
(FOMENTAS) 

Establecer acuerdo 
de colaboración 
entre Fomentas y 
la Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 
para el desarrollo 
de Abriendo 
Puertas, Dando 
Oportunidades 

Hasta el 09 de 
marzo de 2027 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Fomentas: 
- Aportar viviendas de 
titularidad pública/ privada 
de las que se pueda 
disponer para la cesión de 
uso temporal a aquellas 
familias monoparentales en 
situación de vulnerabilidad 
y/o exclusión social 
 
Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos: 
- Asignar al programa los y 
las profesionales que 
resulten necesarios para su 
ejecución. 
- Asumir los costes 
laborales de la contratación 
del personal adherido al 
proyecto. 
-Elaborar las respectivas 
memorias anuales con 
carácter técnico y llevar a 
cabo el registro de datos y 

No procede 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 



utilización de protocolos 
que estimen oportunos. 
 

2022 Convenio De 
Colaboración entre el 
M.I. Ayuntamiento De 
Telde y La Asociación 
Canaria Sociosanitaria 
Te Acompañamos 
para el Desarrollo de 
Proyectos Sociales de 
apoyo y 
acompañamiento a 
población vulnerable 
en el municipio de 
Telde. 

M.I. 
Ayuntamiento de 
Telde 

Establecer las 
bases de la 
colaboración entre 
el Ayuntamiento 
de Telde y la A.C.S. 
Te Acompañamos, 
para la 
implementación 
de los proyectos 
en marcha en el 
municipio de 
Telde. 

Hasta el 25 de 
abril de 2026 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

No procede No procede 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 
Asociación 
Canaria 
sociosanitaria Te 
Acompañamos 

2022 Convenio de 
colaboración entre la 
empresa municipal de 
vivienda y suelo de la 
ciudad de Telde, 
S.L.U. (FOMENTAS) y 
Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Empresa 
municipal de 
vivienda y suelo 
de la ciudad de 
Telde, S.L.U 
(FOMENTAS) 

Establecer las 
condiciones 
generales a través 
de las cuales 
Fomentas y A.C.S. 
Te Acompañamos 
acuerdan 
colaborar entre sí 
en el marco del 
Plan Integral del 
Valle de Jinámar 
para la realización 
del proyecto 
“Fortaleciendo 
capacidades”) 

Desde 1 de 
marzo de 2022 
hasta el 30 de 
junio de 2022 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Asociación Te 
Acompañamos: 
-Realizar las actividades 
descritas en el programa 
presentado y su 
calendarización. 
 
Fomentas: 
- Aporte económico para 
los gastos de ejecución del 
proyecto de 9.200 euros 
 

No procede 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

2022 Convenio de 
colaboración entre la 
empresa municipal de 
vivienda y suelo de la 
ciudad de Telde, 
S.L.U. (FOMENTAS) y 
Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Empresa 
municipal de 
vivienda y suelo 
de la ciudad de 
Telde, S.L.U 
(FOMENTAS) 

Establecer las 
condiciones 
generales a través 
de las cuales 
Fomentas y A.C.S. 
Te Acompañamos 
acuerdan 
colaborar entre sí 
en el marco del 
Plan Integral del 
Valle de Jinámar 
para la realización 
del proyecto “AF-
Recursos 
comunitarios”) 

1º convenio: 
Desde 1 de 
marzo de 2022 
hasta el 31 de 
agosto de 2022 
 
2º convenio: 
Desde 1 de 
septiembre de 
2022 hasta el 
31 de julio de 
2023  
 
 
 
 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Asociación Te 
Acompañamos: 
-Realizar las actividades 
descritas en el programa 
presentado y su 
calendarización. 
 
Fomentas: 
- Aporte económico para 
los gastos de ejecución del 
proyecto de 11.000 euros 
(1º convenio) 
 
- Aporte económico para 
los gastos de ejecución del 
proyecto de 48.315 euros 
(2º convenio) 
 

No procede 

Asociación 
Canaria 
sociosanitaria Te 
Acompañamos 

2023 Convenio de 
colaboración entre la 
empresa municipal de 
vivienda y suelo de la 
ciudad de Telde, 
S.L.U. (FOMENTAS) y 
Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Empresa 
municipal de 
vivienda y suelo 
de la ciudad de 
Telde, S.L.U 
(FOMENTAS) 
y 
Asociación 
Canaria 
sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Establecer las 
condiciones 
generales a través 
de las cuales 
Fomentas y A.C.S. 
Te Acompañamos 
acuerdan 
colaborar entre sí 
en el marco del 
Plan Integral del 
Valle de Jinámar 
para la realización 
del proyecto “AF-
Recursos 
comunitarios”) 

Desde 1 de 
agosto de 2023 
hasta el 29 de 
febrero de 
2024 
 
 
 
 
 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Asociación Te 
Acompañamos: 
-Realizar las actividades 
descritas en el programa 
presentado y su 
calendarización. 
 
Fomentas: 
- Aporte económico para 
los gastos de ejecución del 
proyecto de 26.625 euros, 
de los cuales 16.625 euros 
es para la línea de 
actuación “Escuela de 
familia” y 10.000 euros 
para la línea de actuación 
“Actividades 
Extraescolares” 

No procede 

2024 Convenio de 
colaboración entre la 
empresa municipal de 
vivienda y suelo de la 
ciudad de Telde, 
S.L.U. (FOMENTAS) y 
Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Empresa 
municipal de 
vivienda y suelo 
de la ciudad de 
Telde, S.L.U 
(FOMENTAS) 
y 
Asociación 
Canaria 
sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Establecer las 
condiciones 
generales a través 
de las cuales 
Fomentas y A.C.S. 
Te Acompañamos 
acuerdan 
colaborar entre sí 
en el marco del 
Plan Integral del 
Valle de Jinámar 
para la realización 
del proyecto “AF-
Recursos 
comunitarios”) 

Desde 1 de 
marzo de 2024 
hasta el 30 de 
junio de 2024 
 
 
 
 
 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Asociación Te 
Acompañamos: 
-Realizar las actividades 
descritas en el programa 
presentado y su 
calendarización. 
 
Fomentas: 
- Aporte económico para 
los gastos de ejecución del 
proyecto de 22.700 euros. 

No procede 



2024 Convenio de 
colaboración entre la 
empresa municipal de 
vivienda y suelo de la 
ciudad de Telde, 
S.L.U. (FOMENTAS) y 
Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Empresa 
municipal de 
vivienda y suelo 
de la ciudad de 
Telde, S.L.U 
(FOMENTAS) 

Establecer las 
condiciones 
generales a través 
de las cuales 
Fomentas y A.C.S. 
Te Acompañamos 
acuerdan 
colaborar entre sí 
para la realización 
del proyecto: “AF-
Recursos 
comunitarios” 

1 de julio de 
2024 hasta el 
28 de febrero 
de 2025 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Asociación Te 
Acompañamos: 
-Realizar las actividades 
descritas en el programa 
presentado y su 
calendarización. 
 
Fomentas: 
- Aporte económico para 
los gastos de ejecución del 
proyecto de 12.500,00 
euros para gastos de 
“Escuela de familia” y 9.200 
euros gastos de 
“Actividades 
Extraescolares” 
 

No procede 

2025 Convenio de 
colaboración entre la 
empresa municipal de 
vivienda y suelo de la 
ciudad de Telde, 
S.L.U. (FOMENTAS) y 
Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Empresa 
municipal de 
vivienda y suelo 
de la ciudad de 
Telde, S.L.U 
(FOMENTAS) 

Establecer las 
condiciones 
generales a través 
de las cuales 
Fomentas y A.C.S. 
Te Acompañamos 
acuerdan 
colaborar entre sí 
para la realización 
del proyecto: 
“Estableciendo 
vínculo de lo 
individual a lo 
comunitario- 
Atención social y 
psicoterapéutica” 

1 de marzo 
hasta el 30 de 
noviembre de 
2025 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Asociación Te 
Acompañamos: 
-Realizar las actividades 
descritas en el programa 
presentado y su 
calendarización. 
 
Fomentas: 
- Aporte económico para 
los gastos de ejecución del 
proyecto de 19.470,00 
euros 
 

No procede 

2025 Convenio de 
colaboración entre la 
empresa municipal de 
vivienda y suelo de la 
ciudad de Telde, 
S.L.U. (FOMENTAS) y 
Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Empresa 
municipal de 
vivienda y suelo 
de la ciudad de 
Telde, S.L.U 
(FOMENTAS) 

Establecer las 
condiciones 
generales a través 
de las cuales 
Fomentas y A.C.S. 
Te Acompañamos 
acuerdan 
colaborar entre sí 
para la realización 
del programa 
“Atención familiar 
con recursos 
comunitarios – 
atención educativa 
y acciones de 
conciliación 
familiar” 

1 de marzo 
hasta el 30 de 
noviembre de 
2025 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Asociación Te 
Acompañamos: 
-Realizar las actividades 
descritas en el programa 
presentado y su 
calendarización. 
 
Fomentas: 
- Aporte económico para 
los gastos de ejecución del 
proyecto de 22.140 euros 
 

No procede 

2025 Convenio de 
colaboración entre la 
empresa municipal de 
vivienda y suelo de la 
ciudad de Telde, 
S.L.U. (FOMENTAS) y 
Asociación Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Empresa 
municipal de 
vivienda y suelo 
de la ciudad de 
Telde, S.L.U 
(FOMENTAS) 

Establecer las 
condiciones 
generales a través 
de las cuales 
Fomentas y A.C.S. 
Te Acompañamos 
acuerdan 
colaborar entre sí 
para la realización 
del programa 
“Estableciendo 
vínculo de lo 
individual a lo 
comunitario” 

1 de marzo 
hasta el 31 de 
diciembre de 
2025 

Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Asociación Te 
Acompañamos: 
-Realizar las actividades 
descritas en el programa 
presentado y su 
calendarización. 
 
Fomentas: 
- Aporte económico para 
los gastos de ejecución del 
proyecto de 19.110 euros 
 

No procede 

2024 CONVENIO Regulador 
De La Concesión De 
Subvención Por La 
Gerencia Municipal 
De Cultura Y Deportes 
Santa Lucía, S.A. a la 
Entidad Asociación 
Canaria Sociosanitaria 
Te Acompañamos, 
para 
la financiación de las 
actividades, 
funcionamiento y 
equipamiento, en 
régimen de 
adjudicación directa, 
de colectivos 
sociales 

GERENCIA 
MUNICIPAL DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 
SANTA LUCÍA, 
S.A. 
 
Y 
 
ASOCIACIÓN 
CANARIA 
SOCIOSANITARIA 
TE 
ACOMPAÑAMOS 

Regular la 
colaboración entre 
las entidades en 
referencia al 
proyecto  

 Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Asociación Te 
Acompañamos: 
-Realizar las actividades 
descritas en el programa 
presentado y su 
calendarización. 
 
Gerencia 
Municipal De Cultura Y 
Deportes Santa Lucía, S.A.: 
- Prestar la adecuada 
colaboración para 
conseguir el mejor logro de 
los fines perseguidos. 
- Abonar, de acuerdo con lo 
dispuesto en este convenio, 
la subvención directa 
concedida a la 
entidad y/o colectivo para 
la realización de las 

No procede 
 



actividades objeto de este 
convenio. 
- Facilitar la colaboración 
técnica que se precise para 
el desarrollo del presente 
convenio. 
- Aporte económico para 
los gastos de ejecución del 
proyecto de 18.000 euros 
 
 

2025 
 

CONVENIO Regulador 
De La Concesión De 
Subvención Por La 
Gerencia Municipal 
De Cultura Y Deportes 
Santa Lucía, S.A. a la 
Entidad Asociación 
Canaria Sociosanitaria 
Te Acompañamos, 
para 
la financiación de las 
actividades, 
funcionamiento y 
equipamiento, en 
régimen de 
adjudicación directa, 
de colectivos 
sociales 

GERENCIA 
MUNICIPAL DE 
CULTURA Y 
DEPORTES 
SANTA LUCÍA, 
S.A. 
 
Y 
 
ASOCIACIÓN 
CANARIA 
SOCIOSANITARIA 
TE 
ACOMPAÑAMOS 

Regular la 
colaboración entre 
las entidades en 
referencia al 
proyecto  

 Asociación 
Canaria 
Sociosanitaria Te 
Acompañamos 

Asociación Te 
Acompañamos: 
-Realizar las actividades 
descritas en el programa 
presentado y su 
calendarización. 
 
Gerencia 
Municipal De Cultura Y 
Deportes Santa Lucía, S.A.: 
- Prestar la adecuada 
colaboración para 
conseguir el mejor logro de 
los fines perseguidos. 
- Abonar, de acuerdo con lo 
dispuesto en este convenio, 
la subvención directa 
concedida a la 
entidad y/o colectivo para 
la realización de las 
actividades objeto de este 
convenio. 
- Facilitar la colaboración 
técnica que se precise para 
el desarrollo del presente 
convenio. 
- Aporte económico para 
los gastos de ejecución del 
proyecto de 18.000 euros 
 
 

No procede 
 

 


